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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ie 6 de Astil de 1839.) 

«je publica todos loa día* excepto los domingos 

P R E C I O S D E H |í 11*4 H I 1M" I O N 

En esta capital, llevado i domicilio, dos petetae cincuenta céntimo! mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetae cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

r% útuero suelto *© céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta Gorte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN 
T COBRANZA DB LA CONTRIBUCIÓN SOBRE 

LOS EDIFICIOS Y SOLARES (1) 

CAPÍTULO V 

Investigación de la contribución.—Reglas 
para practicarla 

Ar. 30. Se ooosiders oomo uo solo 
edificio el que tiene una sois puerta de 
entrada, aun cuando se distinga por más 
de uo número de gobierno. 

La existencia de puertas de carros, 
traseras, de esospe, ó de otras denomina
ciones snálogss, no slters l s unidad de la 
fiaos cuando su construción, según los 
naos de l s localidad, no determina una 
separación mareada y evidente. 

Art. 31. La extensión superficial de 
los edificios dentro de lss poblaciones será 
para los efeetos de este Reglamento, l a 
contenida entre los limitas exteriores de 
•us muros divisorios de ls vía públioa y 
las lineas medianeras de au3 colindantes, 
cuando los haya. En despoblado será l a 
circunscripta por las líneas de sus muros 
exteriores y por los edificios colindantes, 
»i loa hay. 

Art. 32. En la oomprobaeión de la r i 
queza urbana, que puede ser téonioa ó ad
ministrativa, según que la fijación del va* 
icr en renta y venta se calcule oieutf fioa-
Kente ó en virtud de los datos y noticias 
lúe la administración tenga y adquiera, 
deberá cuidarse: 

4 De que empieoe por las calles más 
'«portantes de la looalidad. 

V) Véase el BOLETÍN de anteayer. 

B De que, empezada una oalle, no se 
psse á otrs sin dejar por oompleto ultima
da aquélla, y de que se proceda por un 
orden riguroso de n u m e r a c i ó n . 

L a sdvertenois que precede no es apli
cable al csso en que se haya de compro
bar una denunoia. Presentada esta, sin 
pérdida de momento ha de ser tramitada 
en la forma que determina el oap. 6." del 
reglamento de la Inspección de Haoienda 
de 11 de Septiembre úl t imo. 

Art . 33. L a oomprobaoión administra
tiva debe preceder ordinariamente á la 
téenioa. 

Esto no es obstáculo psra que el i n s 
pector enosrgado de dirigir el servioio y 
de distribuir, por consiguiente, el t rabaja, 
se reserve l s evaluación perioial de las 
finesa en que considere oonveniente su 
intervención personal. 

Art . 34. E l procedimiento que debe 
seguirse en la comprobación es el siguiente: 

A La Inspoooión dirigirá á los propie
tarios, ó á falta de éstos á sus ad ministra
dores, un ofloio manifestándoles el día y 
la hora en que ha de tener lugar la oom
probaoión de sus fincas y rogándoles que 
se personen en ellas oon los títulos de pro
piedad y los contratos de inquilinato. 

B La I n s p e c c i ó n distribuirá el trabajo 
de modo que los funcionarlos enoargados 
de la comprobación administrativa se per
sonen también en lss fincas á la hora se
ñalada en los oficios de citación á los pro
pietarios. 

C E l funcionario administrativo irá 
provisto de un cuaderno en que anotará: 

1. ° La oalle, plaza, pago, partido ó dis
trito en que se halle enolavada oada finca 
y el número ó letra con que se distinga. 

2. ° E l uso (habitaoión, tienda, fábrica, 
almaoén, ale.) de toda la finca ó de oada 
nno de los locales ó dependencias, cuando 
éstos lo tengsn distinto, y los linderos del 
edificio, solar ó terreno. 

3. ° La exención perpetua ó temporal 
de contribución respeoto á las fincas que 
la disfruteo, expressndo lss feohss de las 
ooncesiones y las en que terminan las 
t empora les . 

4. ° E l número de pisos de que consten 
los edificios, inolusos los subterráneos y 
lss bohardillas. 

E l número de habitaciones y loca
les independientes, con inclusión de los 
que ocupe el propietsrio. 

6.° La renta que produoe oada looal ó 

habitaoión y la que pueden producir los 
que estén desalquilados ú ocupados por 
SUS d u e ñ o s , calculando el alquiler de éstos 
por el que rindan otras habitaoiones ó lo
oal es análogos. 

7. ° E l nombre, apellidos y domioilio 
del dueño ó usufructuarios, y del admi
nistrador si le hubiese. 

8. ° E l nombre y los apellidos del due
ño anterior en el oaso de que no se haya 
dado conocimiento á la Administración de 
la úl t ima translación de dominio, ó de los 
que antecedieron si éstos dejaron también 
de cumplir este deber. 

Los precedentes datos se tomarán de 
los títulos, contratos y dooumentos que 
exhiba el dueSo ó administrador, ó de las 
noticias y antecedentes que se adquieran 
y que suministren los inquilinos, ó por 
ambos medios á la vez cuando se estime 
preoiso ó oonveniente; teniendo en cuenta 
los enoargados de recogerlos que, oon 
arreglo al art. 97 del reglamento del T im
bre, feoha 15 de Septiembre de 1892, los 
dueños, administradores ó enoargados de 
las fincas urbanas deben exhibir á los re
presentantes de l a Haoienda públioa los 
cont ra tos de inquilinato siempre que les 
sean reclamados, incurriendo en multa si 
dichos dooumentos no están extendidos en 
el papel especial creado al efeoto, ó si no 
los exhiben, sea cualquiera el motivo que 
aleguen. 

D Cuando los datos adquiridos no sean 
bastantes, el encargado de la comproba
ción exigirá á los propietarios, adminis
tradores é inquilinos exp l i cac iones ver
bales, deelsraoiones juradas de los bienes 
ó rentas y presentación de los documen
tos que posean, pudiendo interesar de los 
Registros de la propiedad, de las Autor i 
dades de cualquier oíase ó fuero y de los 
Jefes de lss oficinas públioas, los antece
dentes que conduzcan á determinar la 
verdadera riqueza. 

E Los dueños administradores, inqui
linos y funcionarios públicos sntes expre
sados susoribirán on el cuaderno las ma
nifestaciones quo hayan heoho. 

Si se niegan á hacerlas ó á facilitar 
las noticias redamadas incurrirán en res
ponsabilidad por la negativa y por de
fraudaciones á ls contribución territorial 
y á la renta del Timbre. 

Para haoerla efeotiva se instruirá el 
oportuno expediente. 

F Los enoargados de la oomproba

eión administrativa entregarán ó remi t i 
rán diariamente á la Inspección provin
cial, según que residan on la oapital 6 
fuera de ella, los trabajos ejeoutados; te
niendo cuidado de que oonste en ellos l a 
conformidad del dueño ó del administra
dor con los asientos referentes á su finca, 
ó nota, en el oaso de que tal conformidad 
no exista, que exprese esta circunstancia. 

O E l Inspector que dirija este servioio 
practicará, ó dispondrá que se practique, 
la evaluaoión pericial de las finoas en qua 
eonsidere deficiente la investigación ad
ministrativa, así oomo de las en que se 
haya negado á prestar su oonformidad e l 
dueño ó administraior. 

/ / De las fincas comprobadas adminis
trativamente en que la Inspección pro
vincial considere innecesario hacer eva
luaoión perioial, así oomo de las en que 
ésta haya tenido efecto, se formarán dos 
relaciones, comprensiva la una de las que 
no han sufrido aumento en la riquesa 
contributiva, y la otra de las que la hsn 
obtenido. Ambas se pssarán á la Adminis
tración de Haoienda inmediatamente á fin 
de que surtan sus efeotos y pars que, de 
conformidad oon lo qne estableoe el ar
ticulo 32 del reglamento do la In specc ión , 
se convoque la Junta administrativa que 
ha de resolver sobre defraudación come
tida. 

( Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 

Diatrito Forestal de Madrid 

En el día 16 del presente raes, y 4 
las doce de su mañana , se celebrará eon 
las formalidades establecidas, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de Morale
ja de Enmodi >, la tercera subasta del apro
vechamiento de pastos del monte denomi
nado Las Eras, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y oondiciones de los 
pliegos quo se hallan de manifiesto en l a 
Secretaria del expresado munioipio de 
Moraleja de Enmodio. 

Lo que se anuncia al público para oo«t 
nocimieuto de los lieitadores. 

Madrid 3 de Febrero de 1894.=-EL 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que te 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. Luis Bernaldo de Quirós. 

Luciano López Ferrer 
Alberto Can seco Almazara. 
Juan Zabia y Bernard 

D. 

Joaquin Arjó y Forga 
Andrés González Martinez 
Andrés Plá y Pazos 
Bonifacio Barrero Garcia 
José Ulloa y Villar 
Juan Lampól y Llabrés 
Isidro Romero Abantos. 
Ramón Montero y Fernández 
Federico Agrasot y Juan 
Laureano gilva y Garcia Acevedo. 
Santos González Conde y Balea to. 

Constantino Pruenciode la Peña.. 

Viella 
Santiago de Cuba. 
Lugo. 
Madrid 
La Estrada 
Alaró 
Granada 
Onteiro 
Orihuela 
Túy 
Cartagena. 

Antonio Lopes Guerrero.... 
Santiago Prieto y Ramos . . 
Victoriano Morillo y Moral. 
Rafael Córdoba y Osso 

CESANTES 

Mannel de la Cámara y Salas 
José Maria Mayor Pérez 
José Maria Duque é Iglesias....< 
Antonio Santero Martinez 
Ser ai i n Mas sa y Moreno 
Simón Sánchez Bermejo 
Constantino Suárez de la Vega.... 
Victorino Fabra y Adelantado (en 

comisión) 

José Pérez Sela •. 
Eladio Ramos Lúe Ira o 
José Maria Mnñóz Calderón 
Luis Cuervo y Pita Pizarro 
Ignacio López Gondolino 
Mannel Laguna y López 
Gregorio Miró 
Antonio de Ceroceda y González. 

Carlos del Campo y Maguna 
Ricardo Paga y Guerra 
Miguel Sanromá Inglada 
Luciano Celaya y Muñoz 
Nicolás Ponte y Urtusáustegai.. . . 
Alvaro Caula Rodrigue/. 
José Carrera Palma 
Juan Fernández de Soria y Lozano. 
Mariano Martinez Paños 
Antonio Martinez Berraondo 
Juan Antonio Linares Barrientos. 
A rturo Costa y Alvarez 
Guillermo Múgica y Eleizalde.. . 
Hipólito Codesido y Sánchez 
Miguel Moreno Morales 
Bernabé Morcillo Aro de Arraya.. 
Ramiro Lezcano Fernández. . . . . 
Antonio Ascaso y Martinez 
Lucio Pérez Martin 
Fermin Fabra Adelantado 
Francisco Aparicio y Su r o d a . . . . 
Francisco Garoia del Valle y Blanco 
Ricardo A idana y La fuente 
Honorato Morenza y Martinez.. 
Telmo Vega Olmedo 
Jnan Luis Estelrich y Pe rol lo.. . 
Julio Jimeno Sánchez 
Manuel del Solar y Oribe 
Pedro Olimpio de Cisneros y Gui

llen 
Francisco de la Oliva y Pérez 
Mannel Artacho y Pino 
Luis Garcia Avila 
Wenceslao de Tomás y Sebastián.. 
Enrique Roces y Vergara 
José Gabriel de Luz 

NATURALEZA 

LOCALIDAD 

Madrid. 

Valencia 
Villamañán 
San Jnan de los Remedios 

Arrabal de Portillo. 

Hembrilla 
Trigueros del Valle. 
Castnera 
Madrid 

Málaga. 
Polop... 
Madrid.. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Daimiel. 
Corias. . 

Villahermosa 

Cangas de Onis. 
Perezuela 
Carmena 
Madrid 
Idem , 
Aguas , 
Barbastro 
Ciudad Real...., 

Madrid... . 
Idem 
Jdem 
Sevilla 
La Orotava. 
Santiago.... 
Anteqnera.. 
Tembleque.. 
Sari nena . . . 

Béjar. 
Madrid 
San Sebastián.. . . 
Grobas 
Arcbidona 
Baza 
Madrid 
Belchite 
Piedrahita 
Lucena 
Zaragoza 
Cangas de Tineo. 
Málaga 
Ginzode Limia... 
Sevilla 
Arta 
Epila 
Santo Domingo.. 

José Herrero Rojo . . . . . . . . 
Federico Botella y Andrés. 

Constantino Duran y Garrido 

Logo 
Umbrete 
Cuevas Bajas. 
Pozo Rubio.. 
Segovia 
Lérida 
Montalvanejo. 

P R O V I N C I A 

Madrid. 

Valencia. 
León 
Habana.. 

Lérida 
9ant.° de Cuba. 
Lugo 
Madrid 
Pontevedra.... 
Baleares 
Granada 
Lugo.... 
Alicante 
Pontevedra.... 
Murcia 

Valladolid 

Ciudad Real. 
Valladolid.. 
Badajoz . . . . 
Madrid 

Málaga.. . . 
Alicante.... 
Madrid 
Idem 
Idem 
Ciudad Real 
Oviedo 

Castellón.. . 

Oviedo 
Zamora 
Toledo 
Madrid . . . . . 
Idem 
Hueseas 
Idem . . . . . . 
Ciudad Real 

Madrid.. 
Idem 
Idem 
Sevilla . . 
Canarias. 
Cornña... 
Málaga.. 
Toledo . . 
Huesca.. 

Salamanca... 
Madrid 
G u i p ú z c o a . . . 
Coruña 
Málaga 
Granada . . , 
Madrid 
Zaragoza. . . . 
Avila 
Castellón... , 
Zaragoza 
Oviedo 
Málaga , 
Orense 
Sevilla , 
Baleares. 
Zaragoza.... 
Logroño. . . . 

Villanueva de la Serena.. 
Alicante . . . . 

Villanoayor de Santiago. 

Lngo... 
Sevilla . 
Málaga. 
Cuenca. 
Segoviu. 
Lérida.. 
Cuenca. 

Badajoz . 
Alicante 

Cuenca 

Antigüedad determinada 
por el tiempo efectivo de serví 

eios preetadoa 
EDAD 

Kn la Admi
— En el empleo nistración 

del Es lado 

Años • % • 
j 

• • • • 
0 m 

• 
• 
j 

0 «1 • 
« 

a 
< p << Q 

30 l 23 8 4 24 

26 J » 23 1 • 23 
24 1 1 » 1 » 
25 » 11 20 11 20 

48 > 11 19 6 » 11 
38 11 18 3 » 10 
31 » 11 14 11 14 
57 » 11 12 6 7 6 
30 • 11 3 0 2 25 
3d » 11 » > 11 » 
25 » 10 27 4 1 3 
46 » 10 26 11 9 17 
60 10 24 7 7 15 
44 » 10 13 4 5 8 
29 t 10, 8 6 » 20 

23 » 10 6 » 10 6 

41 » 9 27 6 11 13 
58 » 8 21 4 » 3 
30 » 6 5 7 7 25 
53 » * 27 18 6 29 

32 2 5 9 8 1 12 
67 2 5 7 2 5 7 
34 2 4 26 2 4 26 
27 2 4 19 í 2 4 19 
28 1 10 26 6 7 20 
51 1 » » 15 1 18 
47 » 5 5 8 10 12 

56 5 
7 

6 12 2 24 

69 12 6 27 13 8 1 
42 9 8 16 9 8 16 
33 7 8 19 7 8 19 
44 7 1 27 14 4 9 
38 6 2 » 6 2 » 
33 5 9 21 10 8 > 
53 4 6 10 10 9 17 
44 4 5 18 16 6 6 

69 4 4 29 14 8 10 
89 3 6 28 1<» 6 2 
28 3 4 7 5 2 » 
53 3 2 24 U 6 2 
27 3 2 6 3 2 6 
31 3 1 21 3 1 21 
33 3 1 6 7 6 2 
48 8 1 3 6 » 4 
35 2 11 9 6 4 1 

» 2 11 1 2 11 1 
41 2 7 5 4 4 17 
43 2 6 9 12 4 1 
47 2 6 7 15 3 14 
40 2 5 21 4 6 2 
43 2 5 Ib 15 8 14 
53 2 4 2r 12 11 7 
29 2 4 10 2 8 12 
36 2 4 6 2 4 8 
30 2 3 2¿ 2 3 22 
48 2 3 h 9 1 21 
49 ? 2 » 16 11 14 
32 2 1 2b 2 1 26 
28 2 » líi 6 3 b 
41 1 11 \¿ 1 11 12 
87 1 11 • 2 8 22 
37 1 9 26 1 11 27 
62 1 9 6 1 9 6 
39 1 8 2¿ 1 8 22 

29 1 8 11 1 8 16 
s 1 7 1 2V 1 7 29 

44 1 7 . 1 9 6 11 29 
46 1 6 1 21 6 1 6 
41 1 6 : 1 1 6 4 20 
35 1 6 1 6 • 
83 1 6 ¡ » 

i 
1 6 1 

47 1 5 ! 27 7 4 17 
53 1 6 11) 1 6 10 

35 1 6 6 2 8 • 

Auxiliar de la oíase de 
quintos del Ministerio.. 

Idem 
Idem •• 
Gobierno civil de la pro

vincia de Guadalajara.. 
Idem de Barcelona 

era de León 
ídem de Santander 
Idem de Salamanca 
Idem de Orense * 
Idem de Baleares....... 
Idem de Huelva. 
Idem de Soria... . . . . . . . 
Idem de Huesca 
Idem de Albacete 
Auxiliar de la» clase de 

quintos del Ministerio.. 
Gobierno civil de la pro

vincia de Tarragona.. 
Idem de Avila 
Idem de Palencia. 
Idem de Cuenca 
Idem de Gerona 

DESTINOS OBSERVACIONES 

Electo. 

Electo. 

Por reforma.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Por supresión. 
Idem. 
Por reforma. 

Ha ejercido el cargo de Gobernador 
civil durante 4 años, 4 meses y os 
dia. 

Clasificado eon arreglo á la Real orden 
de 28 de Febrero de 1893, dictada en 
el expediente dé reclamación de Don 
Ramón Ramírez Abad y D. Ramón 
Valdée Tizón. 

(1) Véase el BOLETÍH de anteayer. 

Tiene 85 años, un mes y 3 dias de edad. 
Tiene 33 años, 9 meses y 14 dias ds 

edad. 

Clasificado por Real orden de 10 d» 
Marzo de 1898. . 

Clasificado con arreglo & la Real orden 
de 28 de Febrero de 1893, d i c t a d a » 
el expediente de reclamación de Da» 
Indalecio Martínez Alcubilla. 

(Se continuará) 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 8 de Enero de 1894 

presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores qae asistieron. 
Agustín.—Alvaro* Rodrigues.—Ba

llesteros-—Bisa.—Borrallo.—Dies. —Fer-
nindei Morelee. — Fernándes Shaw.— 
Gándara. —Garefe Acevedo. —Mathet. — 
Kirenda y L i l l o . — Negro y Rojo. - Pane.— 
peres Negro.—Romero.—Rosa.—Tal a ve
ra,—Yáñez.—Coreuera.—Pí. 

Abierto le sesión á loa cuatro de le 
Urde, fué leída y eprobada el aota de la 
interior. 

Da la ouenta del despacho ordinario, 
l i Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Fe r 
nándes del Pozo, oo poede asistir 4 l a 
lesión por ocupaciones de earáoter ar
gente. 

Dar las gracias A D. Autonio Espins, 
por haber regalado an ejemplar de aa 
obro Tratamiento de las complicaciones de 
Ja tuberculosis laringo-puImonar, y remi
tirle á la Biblioteoa. 

Acto seguido, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud del voto de confianza 
qae en le ultime sesión ae le confirió, 
había geotionado con le Comisión de 
acreedores, para qae de lea Obligaciones 
•obrantes se pudiesen satisfacer ateneiones 
postorioreo el ejeroioio de 1892, y que 
estos, respondiendo i sn patriotismo acce
dieron gustosos 4 qoe ae realizasen estos 
pagos, por lo qae propon ia se lea diese uo 
roto de gracias. 

Hecha la pregunta correspondiente asi 
se acordó. 

El Sr. Pérez Negro, preguntó al señor 
Visitador del Hospital provincisl ai ea 
«arto que loa enfermos qae vea pare ser 
asistidos, no ae admiten y ai ea debido 4 
la falta de oamas ó de local. 

El Sr. Ballesteros, manifestó que, 
oomo Presidente de la Comisión especial 
nombrada para resolver el expediente de 
testamentaría de D. Valentín Alonso San-
ehea Prados, ponía en conocí miento de la 
Diputación que gestionó coa el elbaceo, 
isiatiendo el Decano del Cuerpo de L e 
trados y se le concedió un término para 
fae diese los datos precisos, 4 fin de bus-
f*r sos resolución favorable para los i n 
tereses de l a provincia: qae trensenrrido 
sqnel término, le Comisión dio oonooi-
•ieato al Sr. Deceno y este dio cuenta 4 
li Comisión proviooial; y quería hacer 
constar qoe ai eo el asunto hay alguna 
¿ilación no ea impotable en ningún modo 
i la Comisión especial. Dijo qoe 4 oonso-
•oencia de la nevada que ha eeido haoe 
tadios, ae ha afectado la salud pública 
*» tal modo, qae ea impoaible admitir oo 
•alarmo más ea el Hospital proviooial; 
V>e el número de enfermos ll*gó 4 ser tan 
Btesivo, qoe se puso eo conocimiento del 

Gobernador de l a provincia, el oual, 
* unión del Sr. Presidenta, ae eoostitu-
fron eo el Establecimiento para ver el 
••d'o de alojar mayor número de enfer-
* 0 1 ' J no ae eucontró mee leoel qne el 
'"•'"nado para tendedero el cual se hebl-
l W¡ qoe el Sr. Presidente ae paso el he-
'* telefónicamente coa el Sr. Ministro de 
1 Gobernación exponiéndole el caso y so
b a d o nn ««ail lo psre este atención; 
j*'«l Sr. Ministro pose 4 sa disposioión 
jpHlss del Hospitel de la Princesa, pere 

e M o qoe mere aeeeserlo; qoe es tal la 

aglomeración de enfermos, qoe el Sr. De
cano ha manifestado qoe ol número de 
cernes qae se aumentó es nocivo y perju-
dieiel porque roban el oxígeno 4 loa de
más ; qoe la DipuUcióu está obligada 4 
adoptar on acuerdo radical; qae ouando 
80 confeccionan loa presupuestos, el Señor 
Ministro de l a Gobernación auele reducir 
le cautidad consignada pere cate Establo-
cimiento; que el Hospital ao tieac el ca
rácter de proviooial, o i nacional, sino in
ternacional, porque eo él ae alberga haata 
4 loa enfermos extranjeros; qoe eo el Hos
pital no debe haber más número de en
fermos qne el qoe el Sr. Decano determi -
ne conveniente; qoe el Estado subvencio
naba para eataa circunstancias ooo una 
cantidad alzada, y ahora debe manifestár
sele que conceda como auxilio y ooo car
go al capítulo de eolamidades le cantidad 
qoe estime conveniente. 

E l Sr. Gáoders , Visitador del Hospi
tal, manifiesta qae el Establecí miento es 
pequeño pere albergar tanto enfermo, y 
hubo necesidad de hsbilitar no sólo el 
local deetinado 4 tendedero, ai no también 
on euarto destinado al Capellán. 

E l Sr. De Blas, hace largas considera
ciones coa este motivo y manifiesta que 
por ahora debe arreglarse el conflicto y se 
torneo otras medidas psra el porvenir, ta
les oomo la construcción de barracones, 
ouyo expediente se encuentre en el M i 
nisterio de la Gobernaoión. 

E l Sr. Pérez Negro, dijo que el conflic
to era grave, y que aiempre en esta tem
porada ha sucedido lo mismo; y pide ae 
autorice al Sr. Presidente pare qae haga 
proseóte al Sr. Ministro de la Gobernaoión 
las aspiraoiooeo de la provincia. 

Los Srea. Ballesteros y Pérez Negro 
rectifican. 

E l Sr. Mathet manifiesta que el soste
nimiento de los enfermos debía llevarse 
4 mediss con el Ayuntamiento: que reco
nociendo las necesidadea, el Eatado debe 
ayudar ooo la subvención que anterior
mente concedía, que el Hospital de V a -
Uehermoso, que perteneee al Ayunta
miento, está desalquilado, y muy bien 
pudieran colocarse por cuente de aquél 
las cernes necesarias; que en el Hospital 
de la Princesa, se pueden albergar 200 
enfermoa por cuenta del Estado, y qoe 
debe rogarse al Sr. Miuistro de la Gober
nación active la resolución del expediente 
pere construir loa barracooea. 

E l Sr. De Bles, rectificó. 
E l Sr. Presidente manifiesta qoe ha 

oido coa gasto laa explioaoiooea de los se
ñores Diputados que heu hecho oso de le 
palabra: que al dia 4 estovo eo el Hospi
tel proviociel y procuró acomodar 4 loa 
eofermoa en la medida de lo posible; qoe 
habló por el teléfono coa el Sr. Ministro 
do le Gobernación y conviuieron eo la ne
cesidad de buscar oo local donde albergar 
al grao número de enfermos qoe veo al 
Hospital; que el Sr. Ministro oitó al D i 
reotor general de Administración local, 
para habilitar las salas del Hospital de la 
Prioeeaa; que al Sr. Gobernador le mani
festó que oo encontraba por el momento 
otro local qae el Hoapitel de Valleher-
moso, siempre qoe la Dipataolón diese el 
personal y lo demás necesario; que el ooo-
fl i oto poede erreglarae excitando al Sr. M i -
n tetro 4 qae oou ceda una subvención y so
licitando se habiliten leo aalaa del Hoapi
tel de la Princesa y manifestar e l Señor 
Gobernador, que el aoateoimieoto del Hos
pital de Val le hermoso debe ser por ouon-
ta del Ayuntamiento; qae tenía la satis-

facción de deoir, que ea 30 de Diciembre 
úl t imo, el Consejo de Estado hobía despa
chado favorablemente el expediente pora 
la construcción de barracones, el oual se 
eoouentra en poder del Sr. Ministro pora 
ou reoolucióc; que la Diputaoión está en 
el oooo de Homar la ateooión de los Auto
ridades aceroa del gran número de enfer
mos qae existen en el Hospital proviooial, 
y exponer al Sr. Gobernador, que siendo 
dol Ayuntamiento el Hospital de V a l l e -
hermoso, debe contribuir al sostenimien
to de enfermos, y al Sr. Ministro para que 
se admita mayor número on el de la P r i n 
cesa. Asi ee ooordó. 

Seguidomenlo se dio ouenta de aa ofl 
olo de le Comisión provincial, en el que 
portioipo haber aoordodo eo sesión de 26 
de Diciembre últ imo, proponer 4 la Dipu
tación se oonoeda 4 los empleados de Se
cretaria, D. Ramón Rodríguez Arau, Don 
Alberto Girón, D. Mariano Merino y Don 
Pedro Cenar ro, el importe do una men
sualidad íntegra de sus rospeotivos suel
dos, para renumeror los trabajos extraor
dinarios prestados por diohoa empleados 
en el deepacho de las reclamaciones de la 
última elección de Concejales, dentro del 
plazo perentorio de la ley. 

Heoha la pregunta correspondiente, la 
Diputación aoordó, de conformidad con lo i 
propuesto y qne el pago se hsga con car
go al capitulo 2 . a ert. 4. a del presupuesto 
vigente. 

Entrando en el orden del dia, se dio 
ouenta de loa diotámenes emitidos por las 
reopectivos Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia 

Dejor tree sesiones sobre la mesa el 
proyecto de alambrado eléctrico eo el Hos
pioio, presentado por D. Miguel Prieto y 
Castillo, resultando ana notable economía 
oon relooión al aotual gosto de petróleo y 
la liquidaeión de los obras realizadas eo 
lo cass habitaoióo del conserje de la Plaza 
de Toros. 

Anunciar nueva subasta, con diez dios 
de antioipooión, para oontratar el sumi
nistro de materiales de albañilería coa 
destino 4 los edifioios qae correo 4 cargo 
de la Corporación. 

Aooeder 4 lo solicitado por Joaquina 
Menéndez de Luehi , pidiendo que la D i 
putaoióu se boga cargo de las estancias 
qne osuse en el Manicomio de Ciempozue-
los sn hermana Msnuela. 

Aooeder 4 lo aolioitado por D. Croa del 
Campo, contratista por administración, 
del suministro de patatas, pidiendo dejar 
dioho suministro por perjudicar sus inte
reses. 

Se dio ouenta del informe del Decano 
del Cuerpo Médieo acerca de le iustancia 
de los farmacéuticos D. Guillermo Torres 
y D. Beoito Cano, pidiendo el ensayo en 
los Hospitales provinoioles de unos sina
pismos de su invenoión, y del acuerdo de 
le Comisión sometiendo á la deliberación 
de la Diputación la instancia de dichos 
señores. Deapués de varias manifestacio
nes de loa Sres. De Blas, Ballesteros, Psné , 
PAres Negro y Sr. Presidente, la Diputa
oión acordó aceptar loa cinoo paqaeteo ooo 
100 sinapismos oada uno, romitidoo per 
loo Sres. Torres y Cono, darles lao gracias 
y quo oe leo expida por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico, la certificación correspon
diente. 

Comisión de Personal 
Declarar cesante on ei oergo de Aluno- ] 

no Interno de la Beneficencia provincial, 
4 D. José Forner. 

Dejor treo sesiones sobre la mese e l 
expediente relativo 4 deolorar cesante en 
el oargo de delineante tercero de lo seo
oión de oonstruociones civiles 4 D. José 
Tarquis de Soria, por no haberse presen
tado 4 tomar posesión en so destino. 

Apropuesta del Sr. Peres Negro, ee 
eoordó tratar en sesión secrete, ana ves 
terminado el orden del día, el expediente 
sometiendo 4 la deliberación de la Dipu
tación, la manera de ejecutor l a Real o r 
den del Ministerio de la Gobernaoión fe
che 14 de Octubre del año úl t imo, por l e 
que se manda reintegrar en sus oorgos 
4 D. Luis Adells y D. Fernando So ldé-
v i l l a . 

Comisión de Hacienda 

Aprobar la distribución de fondos pare 
ol próximo mes de Febrero, la suma 
678.000 pesetas. 

Ampliar en lo cantidad necesaria l a 
distribución de fondos del corriente mea, 
pera satisfacer ouatro plazos de las obras 
de ampliación del Hospitol de San Juan 
de Dios, así oomo también en 80.000 pe
setas para psgo de intereses y amortiza
ción de las Obligaciones provinciales, y 
le cuento de crédito en el Banoo de E s 
paña. 

Declarar de abono 4 Doña Teresa L ó 
pez Coronado, la suma de 121*52 pesetas, 
importe de los veinticinco días que dejó 
de percibir ou difunto esposo D . Pedro B a -
negas. Enfermero mayor que fué del Hos
pital provincial, librándose la indicada 
cantidad á nombre del Habilitado de E n 
fermeros y sirvientes de dioho Hospital, por 
sor así el deseo de la interesada y de sn 
hijo D. Isidro, manifestado en su ins 
tancia. 

Declarar de abono á Luis Panlagua, 
marido de Dolorca García Fernandos, aco
gida que fué del Hospioio, y 4 Ensebio de 
Aguedo y G i l , morido de Moría Ampuero 
García López, el premio de 125 pesetas 
que las correspondió en el sorteo de la L o 
tería Naoional: á Tomás Bermúdez, mar i" 
do de Cándida Alonso, acogida que fué 
del Asilo de lss Mercedes, el premio de 
125 pesetss por igual concepto: á Mariano 
Gordo, marido de Eugenia López, acogida 
que fué de la Inolusa y Colegio de la Paz, 
el premio de 125 pésetes y el dote de 250 
de las consignadas en presupuesto pare 
laa que toman estado de matrimonio, y 4 
Sor Martínez Avinzaoo, Saperiora de l a 
Incluso, el premio de 125 pesetas qae l e 
corresponden 4 Conoepoión de Son Anto
nio, oolegiele qne fné de le Pos, y el dote 
de 250 péselos de los consignadas en Pre
supuesto por haber tomado estado de rel i
giosa en el Gooveato de franciscas de l a 
Conoepoión de Chinohón. 

Doolarar de abono al Manicomio de 
Giempozuelos la cantidad de 6.280 pese
tas, importe de las estancias de dementes 
oausadas durante el mes de Noviembre 
últ imo. 

Contestar á la consulta heoha por l a 
Depositaría, manifestando qne, publica
das eo la Gaceta de 18 de Diciembre úl t i 
mo los disposiciones del Mioieterio de H s 
oienda aclaratorias del Real deoreto de 31 
de Octubre, 4 ellas y 4 laa inatrueoionea 
de le Ordenación de pagos, debe atenerse 
en lo que oe refiere 4 timbres espeoielee 
de valores públioos. 

Disponer so satisfsga el haber 4 Den 
Pedro Arroyo, devengado en loa meóse 
vencidos y por loa soeesivos 4 9 . Ensebio 
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A l v i ro , á razón da lo qne peroibe un ofi
cial de la clase de cuartos, hasta que au
torizado el presupuesto adioional próxi
mo, se consignen las diferencias de habe
res que dejen de percibir. 

Dejsr tres sesiones sobre ls mesa el 
diotamen emitido acerca de l s denuncia 
de bienes desoonooidos presentsds por 
D. Patrocinio Alonso Goncs. 

Terminado el orden del día se suspen 
dio ls sesión públioa, psrs reunirse en se
creta. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 
manifestó que daba ouenta en virtud de 
la ley del acuerdo adoptado en la sesión 
seoreta, de oumplimentsr ls Resl orden 
del Ministerio de ls Gobernsoión, feoha 
14 de Octubre úl t imo, reponiendo en el 
csrgo de Oficiales de la clase de teroeros 
á los Sres. D. Luis Adel l y D. Fernsndo 
Soldé vil la, á los cuales ae lea dsrá pose
sión inmediatsmente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levsntó la sesión, msnifestsndo 
el Sr. Presidente que no habiendo ssun
tos despsohado8 por lss Comisiones, psra 
ls próxima se avisaría á domicilio.=E1 
Diputado Seoretario, Goreuers. 

Administración da Hacienda 
de ia provincia de Madrid 

Cédulas personales 

L s Recaudación de cé lulas personsles 
del distrito de la Inoluss de ests Corte, 
sits en la calle de Embajadores, número 
14, hs trasladado sus oficinas de despsoho 
á ls calle de l s Enoomiends, núm. 23, 
piso segundo. 

Lo que se públioa en el BOLETÍN OFI
CIAL, psra conocimiento de los contribu
yentes á quienes corresponda. 

Msdrid 30 de Enero de 1894.=El A d 
ministrador de Haoienda, Ubsldo Ssntos. 

AYIM'AXIISNTUS 

Camarina de Estoruolas 

E l registro fisosl de finoas u rbanas de 
esta vi l la y su sgregado Gsmsrma del 
Caño, que reunidos forman este término 
municipal, queda expuesto en lsSeoretsris 
de este Ayuntsmiento psrs que los contri
buyentes puedan examinarle y presentar 
las redamaciones que orean convenientes 
á su dereoho en término de ocho díss, 
pasa los los cuales no se admitirá ninguna. 

Camarma de Esteruelss 30 de Enero 
de 1S'.)4.=EI A l c a l d e aocidentsl, Deside
rio Calleja. 

Hoyo do Manzanares 

Terminado en ests vi l la el Registro 
Fisosl de edificios y solares practicado con 
srreglo á las instrucciones que previene 
ls orden circular de la Dirección de Con • 
tribuciones de fechs 18 de Marzo de 1893, 
se expone sl públioo por término de quin
ce días psrs oir reclsmsciones de sgravio 
que se resolverá en ls forma y dentro de 
los plazos que establecen los artículos 78 
al 82 del Reglamento sobre reetifiosción 
de los amillarsmieutos. 

Hoyo de Manzanares á 28 de Enero de 
1894.=El Alcalde Presidente de la Jun 
ta perioisl, V e n t u r a Blssco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
* Audiencias provinciales 

MADRID 
Ssls de lo oriminal.—Sección 1. a—En 

la cause procedente del Juzgado instruotor 
de Aloslá de Henares, seguids contrs José 
Rodríguez López y otros, por robo, y en la 
que es psrte el Ministerio Fisos l , ha d ic
tado la referida Sección 1.a, suto oon fe
ohs 27 de Dioiembre últ imo, señalando el 
dís 1.° del Febrero y hora de l s nna en 
punto de su tsrde, psrs dsr oomienzo á 
lss sesiones del Jurado, mandsndo se 
cite álos testigos Isidoro Urrets y María N . 
cuyos sotuales domicilio se ignoren, 
como lo verifico por medio de l s pre
sente, ¿ fin de que comparezcan á de
olarar snte ls expresada Ssls, sita en el 
piso bsjo del Palsoio de Justicia, (Sslesss), 
en el indicado dia y hora; hadándoles ss
ber sl propio tiempo la obligsoión que tie
nen de ooncurrir á este primer llamamien
to, bajo la mults de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 27 de Enero de 1894.=E1 Ofi
cial de Ssls, José Almi r s . 

Jusgados de p r imera instanoia 

ALCALÁ. DE H E N A R E S 
D. José Maria Espuñes y Aldanesi, 

Jnes de primers¿instsnoia de ests ciudad 
y su psrtido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el dia 26 de Febrero próximo y hora de 
las diez de ls mañana, tendrá lugar en la 
sais de audienoia de este Juzgado, el re
mate de las finoas que fueron embargadas 
á Dona Isabel Guijarro y Sans, vecina de 
Mejorada del Campo, en los antos ejecuti
vos que oontra ella sigue D. Pssoual Mo
reno y Lupiano, veoino de esta oindad, 
sobre pago de pesetas, y cuyas finesa oon 
la osntidad en que han sido tssadas, son 
lss siguientes: 

Pesetas 

1. *—Uns vina en el Aroa del 
Agua, de caber unas 10 fsne-
gos oon 3.044 cepas y 12 o l i 
vos, linda: al Saliente, oon fin
ca de herederos de D. Pedro 
A y s l s ; Mediodía, vereda de 
Pena Rubia; Poniente, tierrs 
de D. Juan de Diego, y Norte, 
vereda del Agua; tasada e n . . . 2.100 

2. a—Otra viña en el sitio de lss 
Largas, de oaber unas 12 fsne
gss, oon unas 30 cepas y 23 
olivos, linda: al Saliente, oon 
tierra de Doña Jesusa de Diego; 
Mediodía, vereda de los Locas; 
Poniente, viñas de D. Eugenio 
de Ayala, y Norte, vereda de 
Peña Rubia; tasada en 2.500 

3. a —Una tierra de regadío en el 
sitio llamado la Vega, oonooi-
da por la de los Alamll los, su 
oabida tres fanegas dos oelemi
nes, linda: Oriente y Poniente, 
cou otras de herederos de María 
Juana Quintana; Mediodía, otra 
de Doña Jeausa de Diego, y 
Nort% lincas de D. Leandro 
Rodrigo; tasada eo 1.500 

4. a—Otra viña en el sitio de las 
Larga-*, de caber 12 fanegas 
con 4.000 cepas y 49 olivos, 
linda: Saliente, con otra del 
Sr. Marqués de Guadalcasar; 
Poniente, tierra de Doña Jeso-

Pe&elas 

ss de Diego; Mediodís, camino 
alto de Loeobes, y Norte, ve
reda de Peña Rubia; tasada en 2.250 

5. *—Una tierra al sitio de Rom
pe Rejss, de caber custro fs
negss, que linda: s l Saliente, 
oon otra que labra Dámaso 
Fuertes; Mediodía, oon raya de 
Ve l l l l a ; Poniente, Baldomcro 
Huete, y al Norte, oon el Mar
qués de Gusdsloassr; tasada 
e n . . . . . 150 

6. *—Otrs tierra en el mismo s i 
tio de Rompe Rejss, de caber 
ooho fanegas y seis celemines, 
que linds: s l Ssliente, oon he
rederos de Ssndslio Gómez; s l 
Mediodis, Condesa de V e l i l l s ; 
al Poniente y Norte, con here
deros de Eugenio A y s l s ; tasa
da en 200 

TOTAL 8.700 

Lo que se auuncia s l públioo psra los 
que quiersn interessrse en sn adquisición, 
sdvirtiéndose que las finesa relacionadas 
se hallan enolavadas en término de Mejo
rada del Campo, y que los títulos de pro
piedsd de referidas fincas, se hallan pues
tos de manifiesto en ls Escribanía del que 
refrends, psrs que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subssts 
con los que deberán conformsrse los l i e i 
tadores» y no tendrán dereoho á exigir 
ningunos otros qoe los que hsysn de to
mar parte en la subasta han de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efeotivo del tipo por el que sslen 
á licitación los bienes, sin cuyo requisito 
no se sdmitirán proposioiones, asi oomo 
tsmpooo posturas que no oubrsn lss dos 
terceras partea de la tasación. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
Enero de 189 i . = J . Espuñes. =*El actua
rio, L . Regino V i l l a l v i l l a . 5 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y Gonsáles, Juez 

de instruoción de ests v i l l a de Colmensr 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se eita, 
llama y emplaza, por término de quince 
días, á Anastasio Expósito Rodríguez, sol
tero, albañil, de ventiooho anos, hijo de 
Eustaquio y Francisca, natural y vecino 
de Madrid, que en la noche del 30 al 31 
de Dioiembre próximo pasado, se fugó en 
unión de otros, de la Cárcel de este psrti
do, á fin de que dentro del expresado pla
zo, oomparezoa snte la Seción 4. a, Sala de 
lo criminal de la Audienoia provincial de 
Madrid; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridadea y agentea de la po
lioía judioial, prooedan á su busca y oap
tura, y caso de ser hsbido, lo pongan á dis
posición de dieho Superior tribunal, pues 
así está soordado en cumplimiento de 
uns orden procedente de causa que se le 
sigue en unión de otros por robo de caba
llerías. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Eoero 
de 1894.=aManuel Romero González.=E1 
Esoribano, Bonifacio Quintana. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martín y Gsreoeds, Jues Munici
pal del distrito d e i s Andienola de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á Ramón 
Agnado Prieto, de dies y seis sños, cerra. 
gero, ouyss demás circunstancias y actual 
paradero se ignorsn, psrs qne en término 
de segundo dís oompareses en dioho Juz
gado, á extinguir l s pena que le fué im
puesta en juicio de fsltss; bsjo aperoibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Enero i 8 9 4 , = V . ° B . ° « 
Martín.•= E l Seerstsrio sóplente, José 
Gsmpo y Diss. 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Msrtín y Cereeeds, Jues muni
cipal del distrito de l s Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y emplaza á Rafael 
Almeda Matas, de cuarenta y un anos 
soltero, zapatero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo d í s oomparez
oa en dicho Juzgado, á estinguir ls pena 
impuesta en juioio de faltas; bsjo speroi-
bimiento de que si no lo verifios, le para
rá el perjuioio á que hsya lugar. 

Madrid 25 de Enero Í 8 9 4 . = V . ° B.°= 
Martín. = E l Seoretario suplente, Josa 
Campo y Díss 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereceda, Jnes mnnioipal 
del distrito de la Audienoia de ests Corte, 
se cits, llama y emplaza á Maria Garoia 
Morengar y Manuela Peres del Rio, pros
titutas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignorsn, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta ea 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que si no lo verifican, las parará el perjui
cio á qne haya lugar. 

Madrid 25 de Enero 1894 .=V.° B.°= 
Martín .=E1 Secretario suplente, José Cam
po y Dísz. 

ANUNCIOS 
El Fomento de la propiedad 

DÉCIMO EJERCICIO SOCIAL 

Balance inventario en 31 de Diciembre 
de 1893 

ACTIVO Pesetas 

Inmuebles (finoas rús t i 
cas) 6.187.953 19 

Cuenta de amortización.. 92.395 M 
Deudores varios 340.268 7S 
Existencias a g r í c o l a s . . . . 70.K9S -,J 

6.691.515 51 

CUENTAS NOMÍNALES 

Garantías de consejeros.. 600.000 

7.291.815 5* 

PASIVO 
Acreedores varioa 4.669.185 70 
Capital 2.000.000 
Pérdidas y gananoias.... 22.329 81 

CUENTAS NOMINALES 

Consejeros s/o de scoiones 
en garantía 

6.691.515 5» 

600.000 

7.291.515 51 

Madrid 31 de Dioiembre de 1893.^1 
Gerente, J . Molina. 89-—P-^ 


